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COMUNICADO GENERAL No. 71 
 

PARA:  DIRECTORES, LIDERES DE SUBCUENTA Y/O DELEGADOS ENTIDADES EJECUTORAS, 
SUPERVISORES Y CONTRATISTAS  

 
DE:  CONSORCIO FCP-2019, COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
 
ASUNTO:  INFORME DE ACTIVIDADES  
 
FECHA:  19 DE JULIO DE 2022  
 
 
Respetados Doctores; 
 
 
El CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, en su calidad de vocero y administrador del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, en virtud de lo establecido en el Manual 
Operativo, Manual de supervisión y obligaciones contractuales, requiere que dentro de los documentos 
obligatorios requeridos para los pagos de la contratación derivada, se adjunte el informe de actividades 
rendido por parte del contratista, así como la documentación soporte de las actividades indicadas por 
este para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás documentos obligatorios indicados en el Manual Operativo para 
efectos del pago de honorarios. 
 
La presente directriz se realiza con el objetivo de mejorar continuamente la operación del Consorcio 
Fondo Colombia en Paz, así como para eliminar la causa raíz derivada de los hallazgos de la Contraloría. 

 
 
 
 

JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO 
Gerente General Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 

Actuando como vocero y administrador del PA-FCP 
 

 
Elaboró: Dirley Johana Guerra- Profesional Senior CPS Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
Revisó: Sergio Andrés Arévalo Cárdenas – Abogado Senior Coordinación área Legal Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
 

   


		2022-07-29T14:26:53-0500
	JUAN JOSE DUQUE LISCANO




